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DONACIÓN

(Expte. Patrimonial Dxx/26)


Ante mí, Mª Mercedes Sánchez Castillo, Secretaria General de la Universidad Miguel Hernández de Elche,
COMPARECEN

De una parte, y como donante, xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, con Número de Identificación Fiscal (NIF/VAT NUMBER/ OTROS): xxxxxxxxxxxxxx y representación de la misma, D./Dña. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx con DNI/ Número de Identificación: xxxxxxxxxx y con domicilio a estos efectos de comunicaciones en xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx.
De otra parte, y como donatario, la Universidad Miguel Hernández de Elche, en adelante UMH, y en su nombre y representación, el Sr. Rector Magfco., D. Juan José Ruiz Martínez, con domicilio en Elche, Avenida de la Universidad, s/n, Edificio Rectorado y Consejo Social, NIF: Q5350015C.
INTERVIENEN

D./Dña. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en representación de xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en su calidad de xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx.

D. Juan José Ruiz Martínez, en nombre y representación de la UMH, en su calidad de Rector de la misma, en virtud de nombramiento realizado por Decreto 61/2023, de 28 de abril, del Consell de la Generalitat Valenciana (DOGV núm. 9586, de 2 de mayo), y en uso de las facultades que tiene atribuidas por el artículo 33.4.b) de sus Estatutos.

Reconociéndose ambas partes, en las representaciones que ostentan, capacidad suficiente para suscribir el presente documento de donación y aceptación de la misma,
EXPONEN

Primero: Que es deseo de la Entidad xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, hacer una aportación económica, con el fin de financiar la actividad con centro de gasto XX/XXX/XXX: con denominación “xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx”. 

Segundo: Que la UMH es una universidad pública, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene entre sus objetivos principales la investigación científica básica o aplicada, y que por tanto es una entidad beneficiaria de mecenazgo, tal y como determinan el artículo 16 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, y el artículo 3 de la Ley 20/2018, de 25 de julio, de la Generalitat, del mecenazgo cultural, científico y deportivo no profesional en la Comunitat Valenciana, y considera de interés recibir esta aportación en beneficio de las actividades que realiza, y en consecuencia está en disposición de aceptarla.

En virtud de lo anterior,
ESTIPULAN

Primero: Que la Entidad xxxxxxxxxxxxxxxxxx, dona y hace entrega en este acto, a la UMH, que por medio de su Rector recibe y acepta, la cantidad de XXXXXXXXXX euros (xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx €).
Segundo: Esta donación será destinada a financiar la actividad “xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx” .
Tercero: El citado importe, será satisfecho por la Entidad “xxxxxxxxxxxxxxx” mediante ingreso en la cuenta corriente número IBAN: ES31 0081 1017 6400 0107 9914, indicando como ordenante el número de identificación fiscal de la Entidad xxxxxxxxxxxxxxxx, y como concepto: “Centro de Gasto XX/XX/XX y Expte. Patrimonial Dxx-xx”.
Cuarto: El presente acuerdo se regirá por la legislación española. Para la decisión de todas las cuestiones litigiosas derivadas del presente acuerdo, las partes se someten a los Juzgados y Tribunales de la ciudad de Elche, con renuncia a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles.

Quinto: Ambas partes se comprometen a cumplir las disposiciones contenidas en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos. Para ejercer los derechos de revocación, el donante se deberá dirigir por escrito a la Universidad Miguel Hernández de Elche, Servicio Jurídico, a la atención del Delegado de Protección de Datos, Edificio Rectorado y Consejo Social, Avda. de la Universidad s/n, 03202, Elche (Alicante), o en la dirección de correo electrónico dpd@umh.es. Del mismo modo, se comprometen a cumplir, en los términos que sean de aplicación, cualesquiera normas vigentes en materia de protección de datos de carácter personal establecidas al efecto.

De lo que doy fe, firmado electrónicamente
LA SECRETARIA GENERAL
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